
  

  

Acuerdos de 2 de noviembre: 
 
1. Enmienda del Grupo Parlamentario Popular, con el número de registro 

de entrada 25440 a la Moción del Grupo Parlamentario Ciudadanos subsiguiente a la 
Interpelación de su Diputado don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero 
de  Empleo Industria y Turismo sobre política en materia de Industria y, más en 
concreto, sobre los mecanismos desarrollados para la atracción de grandes empresas 
internacionales  (10/0183/0114/15677). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado por el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
2. Enmienda del Grupo Parlamentario Foro Asturias, con el número de 

registro de entrada 25439 a la Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a 
la Interpelación de su Diputado  don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejo de Gobierno sobre política general en materia de infraestructuras, ordenación 
del territorio y medio ambiente y, más en concreto, sobre los planes en relación la 
situación y futuro del área industrial de Bobes en Siero (10/0183/0149/19874). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado por el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 

 
3. Enmienda del Grupo Parlamentario Foro Asturias, con el número de 

registro de entrada 25438, a la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies sobre tenencia, protección y derechos de los 
animales   (10/0178/0494/17446). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 221.2 y 3 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 
sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 



  

  

Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
4. Enmienda del Grupo Parlamentario Ciudadanos, con el número de 

registro de entrada 25441, a la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 
Parlamentario Popular sobre procedimientos para el resarcimiento de los daños 
provocados por la oleada de incendios forestales sufridos en Asturias, impulso de 
medidas de prevención e investigación de los mismos y elaboración de Planes de 
Emergencia Municipales (10/0178/0575/20058). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 221.2 y 3 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 
sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 


